
 

 
 

 

 

Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO  Y SOSTENIBILIDAD 

AREA DE GANADERIA  
Exp.: A/SER-029275/2019 
 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO: “EJECUCIÓN A NIVEL LABORATORIO DE LOS 

PROGRAMAS DE VIGILANCIA, CONTROL Y ERRADICACIÓN DE LAS 

ENFERMEDADES DE LOS ANIMALES”. 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se 

tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto 

del contrato de referencia: 

La Ley 8/2003 de 24 de Abril, de Sanidad animal, considera la sanidad animal como un 

factor clave para el desarrollo de la ganadería, y es de vital trascendencia tanto para la 

economía nacional como para la salud pública, así como para el mantenimiento y 

conservación de la diversidad de especies animales. 

El Decreto 84/2018, de 5 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en 

su artículo 6.1 punto b atribuye a la Dirección General del Agricultura y Ganadería las 

competencias en materia de agricultura, ganadería y protección y bienestar animal. 

Se acuerda el inicio del presente expediente de contratación por tramitación anticipada 

para atender las características especiales del trabajo a realizar en el Laboratorio 

Regional de Sanidad Animal de la Comunidad de Madrid en relación a la ejecución de 

diversos análisis clínicos y a la vigilancia pasiva de la enfermedad de la Peste Porcina 

Africana, en el marco de actuación en materia de sanidad animal y movimiento pecuario, 

debe ser realizado por una empresa con un equipo humano suficiente y con 

conocimientos y experiencia necesaria para la prestación de dicho servicio. 

No obstante las actuaciones objeto del presente contrato suponen un mero apoyo a las 

labores de la administración, por lo que en ningún caso son objeto de servicio que 

implique ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos. 

La aplicación presupuestaria se hará cargo al Programa 411A, partida 22705, por un 

importe de 165.056,91 euros para el 2020. (IVA incluido.)  

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
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